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AUDIENCIA PROVINCIAL

: RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA 

HUESCA Por estimarse es de la competencia de este
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de
. . Ballpstorjniormacion relativa a U..................... -...............
Ifillat, vecino dn Bxnofar.

Expedien)* núm.

Para (lúe proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capítulo III de la Ley de 
9 de Febrero de 1959 y la de 19 de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación (lúe se

acompaña, me acusará recibo.

Sai GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



bohj Q:;o‘*í’7. C^RF.PT ’RC LAFT'hiTO D'M. R;''lI’íirNTO D-: IKFZNTáElA VALU- 
pOLIL LKCimARIO D’JL PrtúCKblMlENTO D? SUMARI£MA URCíEiMCTA Nfi54C4-59
XNSTELIL'O CONTRA JOSPPA B/’.LLMSTER FíLLAT £ TRES l'.AS D?i •^JE JUEZ liMS’hB 
EL TEwI-Jf.TE D? INFANTE lA í)OíN MAXIVO RJIZ POZO.

CEríl’IFICCí Que tn •! eitrtío procedin; 1 ente j- el folie ■^'C ot-rs ?ert*r- 
cifi Que coplf’ón 11 tertlmente dice stlj

SiCN^ENCIA.*}'!!?, la flaxp de Hueeca f» 20 Ce Dlclerabr^ de 1939.A?!c do la 
Ulotorla.-Reunido el Conpejo de Sutrz's Ponrartente n® coe lerí vei- y

! fallar la ci.ufca tt-fuldí' por el procedi-nlento d? BurBarlal-
mo é® ursenclacontrsr el proceeado, JOSEFA BALLES'^ER FILLAT Y tres ni- e 
todoe ellor íCryorce óe edad 'onsl y cuyes demáfc circuantanclac conc- 
tan con •! ¿resfenta «usarlo,y RTSULTANiX)b»ue JOOETf

i natural de Algfyán y v®oln& tí(^ Eln^f^r. fué íój'eiel di?
quH sv rindieron las personas HA'' ó"r3Sn quf^ e.í.'taben f'r el Cuartel de 
la Juarais ¿11,gritaba’hEatauloe ”ls mlsraa manlT-st^nldn profería ew 
cuando fueron oetenidos el Cacei-dot® y i'.-l hijo d B. ’b'tlaa Liniifíanr

I Insulté a laf. oereon^^e de uerectrísa(h«oho8 pi-ob-idop).-''C)í‘!';TrTRAIíbo j
I qu- 1? procea-->rTr JOb‘’’í'A HALÍ,ESTER í^IUJi^jeG reoponreblf coto aurore
I de qn dolito d* *»x1.tac‘dn s I* rebellón Hin circucntancls-e rr,odlfic»~
I tlvafi pri»vlsto y penaao í^n el segundo párrafo cid art. 2^'0 d«l Códl-
I go d© J'iatlcir. tUillt.t'r^-rjüNETDE/lZiNijC i/un en cuínto ■ 1* r*epo;ie”MlJ
I dad civil «í* «staM r lo digojeeto en el i/.L. 9 d* o dltlnio»-
I VIIT-J?no8 preceptoe ley?ilé.e cll‘r!o3 y d . T*a r'n'i i Ti «plvlcacirfn
I t?rnic uel JódiJ.0 d« Juetlola Militar cq-bo í^í-;! Pipil ürf'‘’lri-’’lf),F:0Í
I como los partlnent.ea cmóm caso.-FAI.Ü-^'-’OStQu-': f ihííiuor Fe condenar
I y oond©n':ímoR m 1p procípada rut-orp res-
I ponsí^tl*' ílül díjllto de «xltAcTSn?itT?oeTRn?Tnc i re jszit r ncl» s
I a la r***^nrip;-_sf.rJN -lí de oriEidn iBpyor.-'íT conden:! t’^ublen
I a todos los uroQc'sac oc~ en est* c.« uc?. i. lac. jvnví lrg‘ 3/ e y ytlst
I corrí BiA'/ndientes :y le eer¿í de boro d t5.e-yoo tufrldo rrleldn ore
I venti7'i por. © i ta c: he? . i?n Cuento f 1* ■r£;n^oré«blli.'‘?Fd cl^il rie'oer^ d 
I de x’dontarpe lo dispuesto en -I ‘’lt 1 no con:? ’ Tt: r?’nro. - / el -^cr esta
I nueetr? o-ntencla lo T.rorjmclc.íBos Tj-nú^-moc y f].rrcEiiioL.-.J..irn FaBKAT
I I-P íAL.-.'UArI£^’G d;‘r; ANí RUIZ.-JT^''' ¡'/.¡.CfTV. -"T C’ú-M,> ■ LOS Cí IT G
I DLL ¿'..-¿O.-. ..’-JlL-'T.; LKTIN L; "-ORDA.-r’.ubric^ do.- ..........

lECRi’TQ be' A.^^ROSACi:.-!;. l ^L. L?. AUblTTR.-Zjx-a 1? .;• Enero d*-
19^^.-/'-úU3M0 prcnti r iji aprobrclón » la sentencií' •• iOs*! izj ia que d-.- 
el* ro flrra® rJecutorl?i,r&fcrn los ^utoa rl Ju®2: Inótrjctor ;‘’r?i cut
pll.’ilsnto,notiflc»^clÓn c ir^LO >• tectl-nonlop y d--.r,<í tr/íiites.-El Au- 
Gitoi'.-iakAJlO ’.fv ■£. .-í.ubricvdu.-Ray un ppIIp on t.lntn dlce.- 
5* Reglón áUii* ■ r.-Ziíidl • orla de ^aurm.-

i par^ quf con$t - su r- i3iÓn AL TRIBUNAL REUIONAL DE 
RESPONSABILIDADES POLITICAS, - - - .•-*-Pl<5o p1 oi eíiante: xf orden y vi

sado por s.® oú Riese? ? ventitr*? de Enero dft 7.1 n ^vG-clentcs currei 
ta y uno.

/ Tí*
> »GOBIERNO 

■Ss^DE ARAGON





Expediente núm....
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En méiitos del expediente cuyo'número se anota, 
sobre las Responsabilidades Políticas (jue procedarC
contra
de esa vecindad, ^sírvase practicar con toda urgencia 
las siéuientes DILIGENCIAS:

15 — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes (jue tenéa amillarados con el lííjuido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2. “ — Reclamar informe del Jefe Local de Falanée, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes (jue el mismo posea, clase de, 
éstos, individuos de su familia a cjuienes tiene que» 
atender y medios de vida con que cuenta.

3. ̂  — Obtenidas las contestaciones, ese Juzgado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicba fecha 
tuvieran.

4. ̂  — Hecha la valoración formará ese Juzgado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno seáún la tasación qu&, 
hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testiéos.

Todas estas diliáencias son de carácter uréente y 
han de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios éuarde a V. muchos años,
Barbastro de , de 1943

El Juez Instructor,

^GOBIERNO 
;s;DE ARAGON



^OVILiiiíCIA DHL J’JHlíJ Hn la Villa de Binofar a diez y seis de 
313TAQ,) ao de mil novecientos oiiaronta y tres.

~ recibida con esta mistiia fecha la carta-orden qtie precede 
Juzgado de It, InstarAOla e Instruccitín de Barbastro, regístrese 
cumpla cuanto en la misma se ordena a cuyo efecto Interesesé de 
oaldia oertifloapi ón de los bie:

■ ______ñlttle de “las fincas, con redáoió'n aT*'diez y ocho’de’Juii 
vecientos treinta y seis, y^ demas, informe del 3r. Alo 
si se le conocen otros bienes, y cuales sean estos.

Interésese asi mismo, del Jefe Local de Falange, Comandante del 
Puesto de la Guardia Civil y Cura Párroco de esta localidad, informe 
sobre bienes que el mismo posea cía Se de estos, individuos de su fe- 
mpia, a quienes tiene que atender, y medios de vida con que cuenta 
dicho encartado.

Para la tasad<fn de los bienes que posee el mismo designa a los 
peritos Don itetias -^imiñana Borras y Don José -^ápez Alegre vecinos de 
esta población.

fíímerse el oorrespondiente inventario valora- 
mismos
presen-

JU

Mar-

del 
y 
la Al- 

amillarados el inoiirso 
con el ifqaido impo-'

■ .0 de mil no- 
Áloalde sobre

do da los bienes, conforme se interesa, y si eareoioss do los 
acredítese su insolvencia teatifioalmente, y cumplimnntada la 
te «evuelvaao al -Juzgado de procedencia por el mismo conducto do s 
recibo y o^ las diligencias que acrediten su

Lo mando y firma el 3r. Don José Juvero Sistaú, Jue 
que yo el Secretario,doy f/.

o
n¡

im nto.
Municipal de

DIL^^^fe^AA'*L ara oareditar yo el Secretario que con asta misma 
mplimiento a la providencia que antecede, tego entre

ga al Alguacil de este Juzgado Don Benedicto Silvan Calvo de un o- 
fioio dirigido a la Alcaldía, otro, al Jefe Local de ange, al Co
mandante del Puesto de la Guardia Civil, y al Cura 
localidad, así como de ios notificaciones para lo 
tias Dimiñana Borras y Don José' Lipes Alegre y e 
firma conmigo <e que doy fi. *

arrodo de esta
péritds Don Ma-

prueb de ello

mis-Tia fecha quedan unidos a las presentes dili
gencias la certificación de la Alcaldía, ó informe del Jefe-Local 
do halange. Comandante del Puesto de la Guardia C , y Cura 'ba
rroco do esta localidad, doy f^.

Binefar a ÍJ3 de Marzo do

5S- GOBIERNO • 
;ssXDE ARAGON



DSCIÁÍ.ÁCION Da HIT IAS ) 
DIMIiÍAJÍA BOBEAD

Bn la Villa de Biñefar a veintidós de 
Marzo de rail novecientos cuarenta y 

t’ro’8,""añte oí"i5r. Juez munioipal Don José Juvero Sístca, y de mi 
el Secretario previa citacicín verbal al efecto oorapareoo en el lo
cal del Juzgado el que dijo ser y llamarse como queda reseñadp al 
margen de 65 anos de Sdad Viudo, natural y vecino de esta Villa 
con domicilio en la Calla de la Iglesia na. Í6, quien enterado por 
el Sr, Juez a que iba a prostar deolaracián y advertido oontenlenV 
temante jura decir verdad en cuanto sepa y se lo proguente manifes
tando no comprenderle las generales de la Doy,

Interrogado por el dr. Juez para que manifiéste los biexieB 
que oonozpa de la propiedad del Inourso en Hosponsabilldades Políti
cas dice: Que no le conoce .
ningu igune clase. G , , ,

uon ei cual se dio por vorminada esta su declaración que lai
da y hallada conformo por ©1 propio declarante se afirma y ratifica 
en su contenido firmándola en prtaba do ello con el 3r. Juez y oon- 
migé» e'l Secretario que doy fá"

OTító oontinuaoiín y ante el propio Sr. Juez y de
AL.i¿gÍL;¿« ) mi el ¿ecretario jrevia citación al efecto com
parece en ef local del Juzgado el que dijo ser y llamarse como que
da resefíado al margen da T2 años do edad* Viudo, natural y voqino 
de esta localidad oon Domicilio en la Callo de la iglesia na. 8, 
qué-aonenterado por el 3r, Juez a que iba a prestar deolaracldn y ad
vertido convenientemente jura decir verdad en cuanto sepa y se le 
pregunte, manifestando no comprenderlo laa generales do la Dey- 

Proguntado por el 3r. Juez para que maní fie ate los bienes que 
conozca de la propiedad de iiqotj^so en responsabilidades íolitioas

VutíxAtx? dice; Que no le conoce nin-

hallada confoimo por ©1 
doutenído firmándola en 
Secretario qoe doy fe.

t^rmimda esta su declaraeidn que leída y 
propio óioolarante sa afirma y ratifica en sa 
prueba de ello con el Sr. Jaez y el

Queda unido* á las presentas diligencias un oertifioa- 
los nombres del encartado y la feoha y lugar de su 
mismo, y cumplimentada la presente como se intaro-

RDIG^HOIA,^ 
do aoreoiia'ñdo 
nacimiento del 
saba se aevuelvo al Juzgado de procedencia por el coitóaoto de su re
cibo y o on las diligencia’&,;que acreditan su cumplimiento.

Binefar a -da Marzo do 1.945*
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Alcaid ía Nacional
DE

BINEFAR
(Huesca)

Negociado, 

Número

JON- JOSiS LACGVr WZ/iS, aLC PiíáoIO-^J.Trn;' 
DüJL ;?fUIÍT;¿ÍIiíiMTü L\ VILLA Oíil

Cí'IiíTiPICO: .-lie exifnin-ydos los padronsi 
de Ij contrliodción dustlcajPecu^ri j y 

Urbaiia de éste. termino lanniciv-íTiljCcn re
lación 31 aíio IjSSC.resulta }ue

JOoZ5’A 3,.xLUi¡aT^H ?ILLAT 
cda. ,no apar^ece e?. dichos padrones con 
cantidad algún--?, aaí como ta mpoco se ' le 
conocen otra clase de bienes.

Y u'>ar'a que conste expido el presente 
en cuiíiplimlento de escrito 660 del Juz- ■ 
¿jado líunicipal en -íinefar a veinte de mari 
ao de mil novecientos cu-irenta y tres.'

SiSGOBIERNO 
^ÍDE ARAGON



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIO- 
NALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

JEFATURA LOCAL

____

Oo/BR* , . -
"1 ... ' •

'"áán -COilt ^^^pc¿o/'í £ íi3C?ito' ;a c.‘tí ';o- 
' -liede-ioo ‘>?,j,ijñc'-f¿ue''c&..iozfcs*<ie ■'

,5^AKb>;:Sx ¿ñ S'IJjíjATvt '.It* rfLí'.e' no
po^eír bií. :7...3’ ;i.-Lag;wn especie, y qua 'ee "'lyXiíí' en 
igntoi’íjjdo ' ■ ■' ' •. '

?or Dio':', / 3p©':is^y, su'J^Gv'olucion. .u-í'óiQiiai
. pi; 'T-X i KXa •.*■

f

. ■'. SH. J UjSS ■ MOJÍIC I,±*'AL ,

A

- P b Á i& ,Á •



-----

i\W

Sí?.

En cumplimiento a su 
escrito de lecha 16 del ac
tual en el ¡jue interesa se 
informe soore capaciGad eco
nómica y antecedí!tes de ia 
familia que tiene a su cargo 
la supuesta vecina de esta 
locsUüad JO’aSFÁ SALLBSTJáí 

.^ILLuT,tengo el honor de 
■¡^rticipar a V. que dicha 
individua bo reside en esta 
localidad donde tampoco tiew 
bienes de ninguna clase.
Dios guarde a ?. muchos anoj 
Binefar 26 de Éarso 1943
El Comandante de meato

Sr.Juez Munic ipal de Bineíar

•OOBIERNÓ 
-De. ARAGON



Conforme me interesaba en su escri
to de fecha 16 de los oorrlentes pláce
me comunicarle que de los informes ad
quiridos resulta, que la inoursa en líes- 
ponaabilidades ■c'olitioas JOSEFA BÁLLE3- 
TER PILLA?, no posee en nombre propio- 
bienes de niiiguan especie.

Se ignora actualmente su estado y si
tuación, por hallarse en ignorado para
dera.

Sr. Juez Municipal de esta población.

SS! GOBIERNO 
^DE ARAGON



IJ

3)0M J‘)3S JUV3::0 3I5?rAC, JUSS MUÍilCIB;! Y SfíCAHBADü Dfil 

íüiüiSTftO CIVIL IA VILLA D3 BiíJ35*Aa.

CiSivTiriCO: 4ao d© los datos ©xlstontey en este Bogis- 
tríi Civil do mi catigo y anteoedoxitas stunl&lstrados por 
laa itependojjciaü de A^iñistraoaion Municipal, el 

Msoid en 
provincia i© "n Üv^~^ el dls í<) 

_LwvwJJU'^ de l»9o3 » filonao £1 Jo legitInio de 
y do Do^"~

Y para uue asi conste y su nnián a la carta-orden del

^GOBIERNO 
•s^DE ARAGON



En BaXUcistrO a trei*"’*?. c.- Abi'il<Je mil novecientos cuarenta y trss* 
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Josefa -Jallester vecina de binefar.
apareciendo del mismo .ng i>ju-lps.d.á, fne sfa roja y el lia ^ue
se rindieron las persoiias estaban en el cuartel de la Guar
dia civil,pedia los reataran, haciendo i¿;ual83 nañifestaciones cuan

do detuvieron al Sacerdote y al hijo del' Sr* liimihana, siendo condenada- 
da por excitación a la rebelión a'3a pena de seis shos ;• un dia de pri-/
sien uE.yor y s-ccesorias, <

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F, E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n o tiene bienes habí endose acreditado 
legalnehte su insolvencia,

CONSIDERANDO; que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada Ja facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Josefa Sullester lillat,

Nofifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haberlranscurrído 
cinco días sin interponer recurso, notíííquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Exemo. Sr, Gobernador Civil y Jefe Provincial de P. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, ál que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. üi'shcLsCO Litil'CO jxonbon. Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, (Joypfe.3?-pr ?rr0S£ de jurisdicción del de 2qÍ1»~ 
rite de Litera, doy” fe.- ‘





4?rovid« neis 
«uas 

»9iioT

2«¡4úrite ce >^iteia velntlecis de „o-í 
nie 4e olí tiovoolent©© ot;urefit& y 
tre:;.

practtíiente aoEfiuuícaoión :irl Ilao. ;;r.
! «ue ae tía por iwtiflouo© n«l «ote «i«- 
• í fc© «iusi%üe en 1 lixueceent© cx..«ülant«

i’leoal en 
tudo por I 
on;w« ul alono y habioncioís© tríiiieonrrldo el oia* 
30 ac clneo «iiob íUn Interponer refcrno oontru 
el hMtioGdoco tir;» renltunne los testi-aonlos noe 
del caifi'ao eat^n acor da¿at; «n el referido -AOte, 
ooD^atontua ao.7»ií laaelouee en las que se intere
sara aeuse ae reoibo p»ru prooc wr ’al urohive de < 
• at expodientOf llbrandeue t ^iahien la oportuna 
oxden al intericr par* la m,tlflcs4clon auto 
al Inculpa je .

4jo ñutido ¿r fir.'iu ©i i^eúor «jen .^iune jb^aneroB 
Cavero Juez de Ahotrueclon ejerciente de este 
i?artl lo coy ic.

;2ilV;tií«14t. ri cjítsao st; rcalton ion t ntiaonlos ■ 
oon ut^ntu» ooniaijiuúoiúiica en terainc^e acor* 
d dot y tuQibleti la orden al íníorior dojr fo» ’

C. 6,586,91

^GOBIERNO*. 
;s?DE MUeSkP



fbCfllífl Di Lfl flUDIEnCIfl PROYinCIflL
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fecha ^f^de 
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. j del Juzgado 
y Audiencia, seguido
contra

vecino

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .
Huesca, de jyt*l, 1943 <1® 194

l)n.ittu.cciÁn da

^GOBIERNO 
;s;DE ARAGON



«^xovldoucia
• QÜ8

Uoher naiínroe

luaiiTlte cte Sdtera vulntleels 
da Jonlo na nll novaelentoe aua- 

ratita y ^rao.
L* prseodanta 00:10 rilo .tí Ion dal lino 
an coa oe uá }?or notlfloada del au* 
§or «uto JuagUilo an al proa»dentó 
anana al :33Bme luibíenduac traris- 
plano <ie oinao H le 3in Intarponar 

remlt&nea

ór. rlooul 
to dictado 
expedíante 
Garrido ol 
ranurBO contra 61 haciéndose flrno 
los tfiBtlnonios que del miaño «otun Meora&doo 
en ol rcferldoíiuoto* eon atontas eoLtanleaolonea 
en las noe ue Interesara aeana ae recibo pura 
procecíer al orchlvo de este expeaiente^llbrando 
se t tmbien la^ot>or*ana or en al Inferior para 
la notificación nal unto xl incolpa o

.0 Cuntió y firaa el wenor Mon .^rlaxio x^auert e 
óuvorc Juez de a.natrbcolóu ojerclfeute ao oot^ 
Partido doy

ciiSGfcc» rlu se r^rilteii los t btioonios
Qon at -jntae cociaí lc t ionee «i. lot' tíiuiiuoa uoor- 
dadoü y tuablen la ordon t,l lofterior uoy l't .



1$

URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

I RESPONSABILIDADES POLITICAS

•Expte. no la Audiencia

Y del Juzgado

Contra

vecino de

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dict o por 
este Juzgado con fecha 
del 
auto de sobreseimiento en el expe
ndiente, que con el número que tam
bién se indica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.



)á

villa de Binefar a veintiocho de Junio de 
32i^0R JUVSRO 313TAC, j mil novacientos cuarenta y tres.

xor recibida con esta misma feoha la carta—or- 
dQn_^qu6 precede del Juzgado Instructor por , esponsabilidades ‘olftioas 
d© xamarite, registres© y cumpla cuanto ©n la misma se ordena y hecho 
devuélvase al Juzgado de procedencia por el conducto de su recibo y 
con las^diligencias qu© acrediten sy cumplimiento.
d©/ que

lo [flando y firma ©1 Sr. Don Jos© Juv©ro Sistao, Juez Líunicipal 
yo ©1 SQoretario doy fe. — *

) Su la propia feoha yo ©1 Seoretario teniendo a mi pre- 
eenoia al’incurso en Sesponsabilidadea PQlitioas J0S3PA BALLESTERO PILLAT 

, 1© notifiqué que en virtud de Auto" íi ota do por '¿ToHo ------
Juzgado Instructor d© Responsabilidades Rolftioas de i'amarite con fe
oha 50 de Abril líltimo, le fue sobreseído el expediente na, 1.937 
de la Audiencia y na. iis del Juzgado Instructor haciéndole entrega 
de una cédula de notifioacion, y d© quedar enterado y de eoibo fir
ma conmigo de que doy f^.

^GOBIERNO 
;s^DE ARAGON



DILIGEireiA. ) Cumplimentada la presente oomo ae
oedenoia, doy

oorreo de hoy feoha se devuelve 
le.

nte saca en el 
Juzg^o de pro-

GOBIERNO 
DE ARAGON


